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RESPUESTA Observación presentada por la ASOCIACION MUJER Y GENERO 
AMGES a través de correo electrónico el día 29 de enero de 2021 9:36 p.m. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

Sea lo primero indicar que en la observación presentada no se hace referencia a una 
invitación determinada, por tanto, la respuesta se dará en el marco de las generalidades 
del proceso de selección adelantado por parte del ICBF 

Para la selección de contratistas de servicios integrales a la primera infancia, el ICBF 
expidió la Resolución No. 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP-003 de 2019, 
cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada por las resoluciones 6028, 6694 
de 2020 y las resoluciones 320 y 371 de 2021. 

En lo que respecta a la observación de acreditación de experiencia, precisamos que de 
acuerdo con lo establecido en los actos administrativos antes descritos se contempla el 
procedimiento y los criterios de verificación, selección de desempate que se deben tener 
en cuenta y la manera de efectuar la revisión de los mismos. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo tercero de la Resolución No 6694 de 2020, 
para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y adicional, se contarán 
una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que 
se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes. 
 
Vale precisar que la revisión de los criterios de verificación y selección se realizó conforme  
las resoluciones y orientaciones anteriormente indicados, en la aplicación de los criterios 
de selección, se contabilizó la experiencia territorial adicional de acuerdo a lo registrado 
en las manifestaciones de interés y se no tuvieron en cuenta los periodos que se 
sobreponen o se desarrollaron en un mismo lapso de tiempo con la misma o con diferentes 
entidades contratantes. 

Es de aclarar que, tanto el instructivo de diligenciamiento de manifestación de interés, como 
lo manifestado en las diferentes reuniones virtuales y capacitaciones realizadas por el ICBF 
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a los operadores, se indicó la forma como se debía realizar el diligenciamiento de la 
experiencia territorial, precisando que los interesados debían indicar si la experiencia que 
se pretendía acreditar fue registrada en el proceso de habilitación en el Banco Nacional de 
Oferentes, toda vez, que en los procesos de selección la experiencia territorial adicional 
debía ser adicional a la presentada en el proceso de conformación del BNOPI, tal como se 
observa en la siguiente imagen tomada del instructivo enviado junto a los formatos de 
manifestación de interés. 

Así mismo, se indica que los canales de información del ICBF en todas sus Direcciones 
Regionales, así como la Sede de Dirección General, se pusieron a disposición de los 
interesados, con el fin de solucionar dudas e inquietudes. 

(imagen tomada del instructivo de manifestación de interés) 

De otra parte, respecto de la observación en la cual manifiesta “la experiencia territorial, la 
asociación mujer y genero asocio solo los contratos registrados en el banco de oferentes - 
IP-03 del 2019, y no se registraron todos los contratos ejecutados y liquidados con el sector 
público y privado, que están inscritos en el registro único de proponentes y que pueden ser 
verificados” de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada 
por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el numeral 2.2 se establece 
lo siguiente: 

2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL 
A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia 
mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en relación 
con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación. 
El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este criterio será validado con una 
declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual se indiquen los 
contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de experiencia adicional.  
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El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total de la 
puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás participantes se 
efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia 
acreditada. 
 
Por tanto, para que los interesados obtuvieron el puntaje por concepto de experiencia 
territorial adicional era necesario que los interesados registraran experiencia adicional a la 
presentada en el proceso de conformación del BNOPI, teniendo en cuenta que la 
valoración del criterio se realizó teniendo en cuenta la información registrada por los 
interesados en la manifestación de interés. Así mismo no es de recibo aseverar que la 
experiencia se encuentra inscrita en el Registro Único de Proponentes, puesto que como 
se manifestó anteriormente la verificación del criterio se realizó con la información 
relacionada en la manifestación de interés. 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Luis Carlos España – Director Regional ICBF Nariño 
 
Revisó: Lizth Viviana Garcia Pinzón -Contratista Dirección Contratación. 
             Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Martha Johanna Pinzón – Contratista Subdirección de Operación de la Atención 
a la Primera Infancia. 
 
 


